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Como quiera que las partes guardaron silencio frente al requerimiento 

efectuado mediante providencia de fecha 25 de octubre pasado, se les 

requiere una vez más para que, en el término de diez días, precisen si se 

está haciendo uso de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 411 del 

C.G.P., de ser así, allegar escrito proveniente de ambos extremos 

procesales, precisando lo pertinente y el valor respectivo. 

 

Por secretaría, requiérase una vez más al secuestre designado dentro 

del presente asunto, en los términos de que tratan las providencias 

adiadas 22 de febrero de 2021 y 7 de febrero de 2022, advirtiendo que 

de no efectuar el pronunciamiento solicitado se dará aplicación al 

inciso trece del artículo 50 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 

 
 

 
1 Estado electrónico del 7 de diciembre de 2022 
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